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o ! " En esta cludad de San Fran» 
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, mil novecientos noventa: y 
dridco bbdd o cta dbaab det dd ar 

TA Y NITPATA Nu PUT Y Lac dad 00d PTA EAT 

: os dos, ante mí DOCTOR —GONZALO 7 pS 
deidad cds MOL a AS AA Ltd td, ! 
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EN ROMAN CHACON, Notario Públi-   
  

  

  

  

Je OA o 0 906 LILLE LY AAA A 
PETT AAA Y TEA UV INP TT PALT E 509] 

- : ca No co Décimo Sexto de este Can- 
313 UA 7 IAEA RT e AA ES 

CA UTA TIEN TIL UI AIEMNACICIEN AL PTA 

tán, Ccomparecen los señores: 
113 drrrdidicarbraddrma co 

PMA 

> JUAN CARLOS + MIDALGO EISTIZ, 
14 CAS ras ES ofre omar 

  
ADE 

AAN AMAS LIE UETTA, UU 

casados JAIME FERNANDO IZA 
  

ECHANATASIG, casado; LUIS 
  

  

HERNAN PALACIOS FUED, s0lte- 
  

cd 

E! 
y 

ror Y y  EYROM MIGUEL SANGU- 

A
m
o
n
 

  

a
.
 

p
a
 RIMA SANCHEZ, solteroz todos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

| h 
.. Yo ÓN por sus propios derechos, - : fi 

A - 
. . E 

sa 1108 comparecientes.son de nacionalidad ecuatoriana, mayores RN 

sa | Ye edad, l=zgalmente. capaces y hábiles para contratar y Al 
y 

] IN : A 23 obligaree, demiciliadbs y residentes en este Cantón QUITO, : Ñ 

: | , 24 a Quienes de  conacer doy fe y  . me piden que eleve a . 

. es escritura pública :la siguiente minuta que me entregan, cuyo |. 
' l : ( 

20 Lenar Jiteral tranacrito - íntegramente a continuación (es el 

. e os Eo ' E 

e7 siguiente 8 £E AO R'.INOTARITIO ,- Sírvase locorporar A 

gs | en el proetocoalo ce escrituras públicas 4 8Uu CsMgo, da 0ue + 

lodusivrial LA HEFORMA a a : Y 3e00s ;
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cantenga la constitución de la Compañía de Responsabilidad 
2 

Limitada denominada "INMORILIARIA HIFAS CTO. LTDA.*, alo tes" 

  

or de las declaraciones gue constan en las Cláusulas a 

  

continuación de la comparecencia de los intervinientes. IN- 

  

TERVWINIENTES. “Intervienen y  —suscriben como socios la  pre- 

  

sente escritura los señores Juan Carlos Hidalgo Ruiz, Ccárnas 

do. Jaima Fernando. Tza Chanatasig, casados Llis— bernmán Da: 

  

lacios Puco, soltero, y, Byron Miquel Sangurima Sánchez, 

  

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

  

eboereta ciudad de Quito, mayores de edad y plenamente tapa 
  

ces para contratar y: obligarse.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

(NMOBILIARIA AIPAS CIA. LTDA... ARTICULO FRIMERO.- DENOMI- 

  

NACIÓN. Los comparecientes declaran su actual voluntad de 

  

constituir como en efecto constituyen uma sociedad de RKes- 

  

pensabilidad Limitada, denominada — "INMOBILIARIA HIPAS CIA. 

  
poo 

y 

LTDA.” 
  

.— [| ARTICULO SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL.- El objeto so- 
+ 0 : TZ no 

a a ot. y E 

cial de la Compañía esy' a).- Compra y venta de bienes mue- 

  

bles. e inmuebles, dentro y fuera del país, b).- Represen- 
  

Lar AE rr dad y ayuderamientao des personas maturalems y 

  

jurídicas, nacionales y extranjeras en lá láínea de blenen 
] 

  

raices Cc).-- Podrá. planificar y - ejecutar programas de  —vi- 
re Y _ 

. . ] 
L o : , . , 

vienda, asi como su. ¡comercialización de acuerdo a las  mor— 
  

más ¿establecidasj dl. “Planificación y. ejecución de obras 
  ! : 

  

1 : . 
1 

civiles ej.” Fara el cumplimiento de los . fines propuestos, 

lá Compañia realizará estudios de exploración, - explotación 
  

y comercialización de minas de materiales de construcción 

, 

t 
, 

pr   

de acuerdo a lás normas técnicas determinadas para el tr mó 

    tectaz ff). Fodrá realizar corretajes de bienes raíces;   
  

industrial LA REFORMA 
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24 

26 

so 

29 

gero Compra de materiales prefabricados destinados a la 
  

constricción y hjar La Compañia podrá importar maquinaria, 
  

parts. 1ezas, motores, demás elementos necesarios para : p » ; 
  

la consecución de su objetivo sociali 1).- La Compañía  po- 
  

drá realizar todos los demás actos y contratos afines, des” 
  

tinados al cumplimiento de su objeto social. ARTICULO TER= 
  

CERO. DURACION.- El plazo de duración de la compañía, será 
Lt 
  y Tr o 

e 

de treinta años,:ó partir de la fecha de inscripción de su 
E 
  

| constitución en el ¿Registro Mercantil, plaza que podrá am 
  

1 

Wpraarze o reducirse a voluntad de la Junta General de So” 
  + 

cios." ARTICULO CUARTO.” : DOMICILIO.-— La Compañía tiene su 
  

domicilio principal, en la ciudad de duito Árovintia de 
  

Fichinchá, y podrá labrir Agencias y/o Sucursales en cual- 
  

quier. lugar del país o del exterior.—- ARTICULO QUINTO. -—IM- 
  

FORTE DEL CAPITAL.” El. capital de la compañía es de cinco 
  

millones de suecres, dividido en cinco mil participaciones 
  

  

  

  

Decenas 

     

  

EMO 
de dnratl ENS s cada ima. La compañía entregará a cada 

E, A 

es an : A 

unos de ¿uciBa un certificado de aportación, en el cual 
E . 
A 
4 a : : - 

compara neas lamente su carácter de no negociable y el na 
  

  

“Yon ze lO : 
inerte TU as participaciones que por su aporte le corres” 

pondan-.-= ARTÍCULO —SEXTO.- INTEGRACION DEL CAFITAL.-= El ua- 
  

pitbull sEusacrata de .la Compañia "INMOBILIARIA —HIFAS' CIA. 
  

  

AA A adds | 
LOLA Uy et da cinco: hillones de sucres y es encuentra pá” 

1 . 

E . 

  

gado en numerario enlel cincuenta porciento de cada. parti- 

cipación, el saldo ' del capital se entregará en un plazo 
  

. - IS ha . 

máxino de doce meses contados a partir de la fecha de 
  

insacripeión de esta constitución en el Fegistro Mercantil.- 
  

l   vegun lo anterior, el. estado de caja (y las participaciones     

Incustrial LA PEPORMA 
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28 

asignadas a las personas oOtorgantes y son como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

A A | No. DE CAPÍTAL. CAPITAL CAPITAL 

FARTICI-“ SUSCRITO PAGADO FOR FA- 

GAR 
FACTONES. -— NUMERARIO. —NUMERA-> GADO NU- 

RIO. MERARIO. 

duan Larios Hi" IN o 

dalgo. 1900 1900.00 950.000 950.000 

Jaime Fernando 0: 

lza. | 1100: 1 100.000 350, 000 450,000 

Lula Hernán Par toas 4 e o 

lacios. -— 1190 | 1'150.000 35734.000 475,000 

hy rom Miquel — 

eivarigital dao 0s0 | 830,000 424,000 423.000 

TOTÁcCo: > 5000: 3000.000 2 500.000 ¿"500,000 

ARTICULO SEPTIMO. — GOBIERNO Y ADMINISTRACION. .,- La Compañia 

será gobernada por la Junta General de Socios y administrar 

da por el Gerente, Presidente y Vicepresidente, quienes 

tendrán las atribuciones, derechos y obligaciones estable- 

cidas en la Ley de Compañías y en este Estatuto. La dun ta 

General formada por los socios legalmente convocados: y 

reunidos, es el érganolsupreno de la Compañía tir ARTICULO 

OLTAVO, ATRIBUCIONES| DE. LA JUNTA GENERAL. DE SOCIOS, Son 

atribuciones da 12 dlnta General: 'a).- Nombrar al Berente, 

Fresidente y. Vicepresidente y Administradores, removerlas 

POr: Cálido dió legales; b)i> Conocer y aprobar los  halances, 

cuentas y inventarios e ¡informes que presente anualmente el 

Gerente] ac). Disponer sobre la distribución de Las abili- 

dades dj. Resolver sobre el aumento y disminución | del 
  

Induatilal LA REFORMA 
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- 3 

capital socialj :f).- Resolver el establecimiento de Agen- 

] SA . cias y/0o Bucursaless q). Autorizar la adquisición o venta A 
? 

"Vue bienes raíces de la Compañía y el gravamen de los mismos , 
a : : 

en cualebier forma h).-: Disponer la prórroga del plazo de 
d 

- la sociedad O de la disolución anticipadas 1).- Acordar la > 
    
exclusión del 'socio o ¿de los socios de acuerdo con las 
  

    

ciáusulas establecidas en la Ley de: Compañias y J)." Auto- 
  

  

rizar 4 los administradores para resolver conjuntamente 
    levarauier asunto .u: otorgar poderes especiales] k).- Inter- 
  

  

hbratar o— reformar los presentes estatutos; y, 1).-Re- 
  

solver cualquier asunto puesto a consideración por elo 

  

  

  

residente, Gerente ¿y Vicepresidente. ARTICULO NOVENO. -- 

  

  

  

  

  

   

   

18 

13 DEL PRESIDENTE.- El Presidente «será nombrado por la Junta” 

14 General de Socios,1' para el período de cinco años. Sus 

16 deberes y atribuciones son: ales Vigilar la marcha de la 

10 hpañiaz bj." Cumplir y ¡hacer cumplir las resoluciones de 

17 General cd. Fresidir las sesiones de la Junta . 
  q 

gp. o 

J8) Suscribir con el Gerente los Certificados de 
  

  

de capitalp ej.- Firmar > conjuntamente con el 
  

eo | *eltretario las actas de la Junta General; f).- Subrogar al o 5 
  

  

gl | Perente: de la Compañíalen su ausencia¡' q). Suscribir 
' Y : 4 , z . 

s CN ON . 
ss | CoN iuntamente con el: Gerente tados los actos y contratos, 
  

1 
! 
! 
1 
1 

1 
Í 

asi Como abrir "cuentas bancarias y el “respectivo gira de £2 ! : 

- po 
na EF a La y Ya hor Ejecutar todos los actos relaciomados con 

  

  

l es [| 2) ejercicio de sus 'fúnciones.- ARTICULO —DECIMO.-— DEL 
  

1 “T 
. r 

A, o se | VICEPRESIDENTE. -— El - Vicepresidente será nombrado por la 
      
  

e? | Junta General de Socios, para el período de cinco años, aus 
i 1       sa | deberes. y atribuciones sons Reemplazar al Presidente y al 
  

industrial LA ALECIOALA ' 
RENO  



- 

Gerente en caso de ausencia O falta de estos funcionarios,- 

  

go>+ 

ARLLCULO. DECIMO. PRIMERO. DEL QERENTE. € El Gerente Wes rá 

conbrado por la Junta General de Socios, por el periodo de 

  

cinco años.” Sus. deberes y atribuciones sont cal” Represen- 
  

tar individualmente a; la compañía, así como ejercer la 
! . 

  

Representación legal de la compañía, judicial Y  Extraludi- 

  

7 

cialmentes DJ Programar las Operaciones de la Compañia y 
  

sonéeter el programa a conocimiento y resolución de la Junta 

  

General de wociosj cc Suscribir conjuntamente con el 
í 

  

10 

Presidente los certificados de aportación de capital y 

  

11 

cuando fuere 'del caso las Actas de la Junta Generala d).- 
  

12 

Y Y 
1 

subrogar al, Fresidente en caso de ausencia «temporali e).- 
  

13 

a 
se halla facultado para realizar, toda clase de gestiones, 
  

15 

actos y contratos propios del giro o negocios de la 
A A E O AC RS AM Ss 

Campa o 

A A ic 

ideo de acuerdo con los Estatutos de la Compañía; PA 
  

18 

Presentar el Balance, anual, la cuenta : de pérdidas y ganan- 
  

Cia, al coma. la propuesta ¿de distribución. de. beneficios 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 , - "— 

s0ciales; q). Cuidar bajo su responsabilidad que se lleve 
18 : 

ebidamente la contabilidad y los libros. exigidos por el 
19 . 

So código de Comercio; hd Abrir cuentas corrientes banca- 

NA consuntamentej. qon. el Presidente, hacer depósitos en 
£1 : , PPP 

6 vélluwte y etlirar parta de lá totalidad dé Los depósitos val y 

o mediante cheques “y demás documentos; e, 1).- Cumplir los 2 

La clirloerl arts Y ejercer las demás atribuciones que le correspon- 

es den en razón de suy: funciones .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. 

vo MALA ARONA ION DEL. GERENTE A ali mcidea falta 0 

27 dpedineota temporal o. permanente del Gerente, ste será 

26 subrogadea - el “residente a con todas : sue atribuciones, 
  

industrial LA REFC- 
3886105 
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ea 

icciuyéndose la representación legal, judicial y  —extralir 
  

diclal de la compañia. ARTICULO DECIMO TERCERO.“ El Fresi- 
  

dente. y el Bereate continuarán en el desenpeñao de 4L0 
  

Ttuncianes, aún cuendo: haya  fenecido su período hasta ser 
  

legalmente remplazado,- salvo el caso de destitución, sin 
  

perjuicio de lo dispuesto par el Artículo ciento treinta y 
  

seis de la Ley de Compañías .- ARTICULO DECIMO CUARTO. Las 
  

Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias Y se 
  

reunirán en. Quito, domicilio principal de la Compañía,m 
  

previa convocatoría del Fresicdente y/a. del Gerente por 
  

Merania iniciativa de estos o en pedida del socio o socios 
  

que representen por lo menos, el diez por ciento del capi- 
  

tal social, para tratar asuntos de indiguen en su peti- « Q 
  

ción. Las duntas Ordinarias se reunirán por lo. menos una 
  

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
  

finalización del ejercicio económico de la compañia, las 
  

    

jas en. cualquier época en que  —Fueren convota- 
  

     

Juntas Generales sólo podrán tratarse los 

  

  

R 

    
? 

ma Ps _ y . . 

andas fializados en la convocatoria, bajo la pen ce 
    Lo 

AS e A os - 

*“.GonzeM . 
rm “tes Juntas Generales serán convocadas mediante 
  

  

carta, télex y/o facsimil, con ocho días de anticipación, 

por lo menos al fijado para la reunión. ARTICULO DECIMO 
  

1 , ' 
4 . 1 

1 

HUMO. + DEL QAUORLIM + La Junta General ono podrá Considerar o 
  

co vatlidamente constituida para deliberar en primera  convoa- 
  

catoria, sl los concurrentes a ella no representan más de 
  

la mitad del capital soclal.s La Junta General se reunirá 
  

en segunda convocatoria, con el número de socios preser- 
    less debiendo expresarse así en la referida convocatoria.”     

incustrial LA REFCRMLA 
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ARTICULO DECIMO. SEXTO. A las Juntas Generales concurciraáo 

  

or o ri o 

loa. avuvcioós personalmente O por medio del representante, en 

  

cuyo caso la representación se conferirá por escrito. y Con 
bo mpo 
  

carácter especial para cada junta,  (4'6no. ser que el repre 

  

sita da vstente poder general legalmente conferido, 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Las Juntas Generales estarán 

  

dirigidas por el Presidente y en su falta por cualesquiera 

  

de los  50Cc105 designados en la sesión. Actuará como 

  

secretario, el gerente y en su ausencia de éste, LIO Sere 

  

tarío especial aque será nombrado en ese momentos, ARTICULO 

DECIMO OCTAVD.— Al Acta de las deliberaciones y acuerdo de 

  

lag. Juntas Generales, llevarán las firmas del Fresidente y 
  

A 

del Secretario de la Junta, salvo el caso de la dispuesto 

en el Artículo ciento veintiuno de la Ley de Compañias. 

  

Las Actas podrán extenderse y firmarse en la misma reunión 
  

o dentro de los quince días posteriores a ellas.— Las Actas 
  

me 

die las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escri- 
  

tas a máquina en el anverso y reverso y las que deberán aer 
  

toliadas con numeración continua, eucesivas y rubricadas 
  

ná por una por el secretaria.” ARTÍCULO DECIMO NOVENO, - 
  

Las desiciones de la Junta General, se tomarán por mayoría 
  

de votos del capital concurrente, los votos en blanco y daa 
A a i 

ali tenciones 6 sumarán a la mayarias. Fara efectos de 
  

votación por cada participación de un mil sucres el socio 
  

tendrá derecho a un voto. ARTICULO VIGESIMD.- EJERCICIO 
  

ELONOMICO.* El año económica de la Compañía se computará 
  

desde el primero de enero hasta el. treinta y uno de diciem- 
    bre. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO,- < Junta General adoptará   
  

indi: al A REFORMA 
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* 

laz Murmas pertinentes para la distribución de los benefi- 
e! 
  

cio, a propuesta del Gerente, hechas que scan las deduac- 
  

ciones de Ley.“ Cada socio tendrá derecho a percibir las 

  

Wtilicdades líguidas de la compañía, a prorrata de la parti- 
  

    

cipación social pagada.” ARTICULO —VIGESIMO SEGUNDO. La 
  

Compañia formará un fonda de reserva hasta que éste alcance 
  

por lo. menos el veinte por ciento del capital social. En 
  

cada anualidad la compañía segregará de las utilidades 
  

líquidas y realizadas un cinco por ciento para este obje- 
  

| Lo.” For decisión de la Junta General, se podrá formar 
  

tondos de reserva especiales 0 facultativos. ARTICULO 
  

Yi dMO. IERLERO. o Fara la disolución € Liquidación de la 
  

Limpias me Obrrrvarán Las normas  estábleocidan en di Ley 
  

de Compañias y además las que la junta general de socios 
  

estime conveniente dictar. ARTICULO  —YIGESIMO CUANTO. En 
  

tudo 14 que no esté contemplado en el presente estatuto 20 
  

entenderá incorporadas las normas pertinentes de la Ley de 
  

compañia, las del Código de Comercio, los convenios de las 

  

  

   
disposiciones del Código Civil que fueren 
  

   
éste contrato de compañia. DISPOSICIONES 
     E 

aj.- La parte pagada del capital aportado en 
  

    

  

a 

numa constitutivo de la compañía ha sido depositado en 
  

  

una cuenta bancaria ljde integración de capital, según cometa 
  

    del certificado de depósito. que se proto 
PA po a 

  

   con esta escritura. bl. Se. atitoriza expresamente al 

nliza un tamen Li 

  

Ductor Bolivar DOrellana Asanza, para  Gue realice todos los 
  

de rl 
verás ites  encaninados a la constitución de la compañia, 
    nata su inscripción en el Registro Mercantil y de Socieda- 

imtustria) LA REFORMA 
MAAI0A 

  

rea 

e
S
 

- 
e



ns 

des.- CONCLUSION, - Cumpla usted señor Notario, con las 

  

demás tormalidades de Ley, pnra el perfeccionamiento dd 
    

  

  

-- 

esta escritura, de la misma que se servirá confarirme 
3 

cinco copias certificadas e igual número de copias sim - 
á 

plo. HASTA AQUI LA MINUIYTA.- la que 
5 
  

¿[ está frimada por el señor doctor Bolivar Orellana Asanza, 
  

con matrícula número ochocientos treinta y ocho del Colegio 
“7 
  

de abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente 
  

y | escritura pública de constitución de compañía, se observa- 
  

ron los preceptos legales que el caso require;yy, para 
  

  

  

10 

constancia, firman conmigo en unided de acto, de todo lo 
11 

cual doy fe. Está firmado por el señor Juan Carlos Hi - 
12 

dalgo Ruiz, con Cédula de ldetidad número diesisiete once 
13 
  

, | Setenta treinta y siete seis guión siete; Jaime Fernando 
4 7 
  

Iza Chanatasig con Cédula de Identidad número diesisiete 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
16 

o | “ero seiscientos sesenta y seis cimnto setenta y ocho guión 
2 

cero; Luis Hernán Palacios Puco con número de Cédula 
17 Ll 

se [| Cero cincuenta doce cuarenta y tres sesenta y seis guión uno 

19 Eyron Miguel Senfsurima Sénchez con núm:.ro de Cédula diesi - 

elete cero ochenta y siete veinte y cuatro cero seis guión 
Bo 

cinco. - 
21 

23 

£3 » 
| 

Ba 

10 

“e 

27 

28     
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y] y 7 A o — , o 

4 A o o 
aja ni AN z ", . =6- 

EN o » » ta e e e . . : 

4 4 v ! Pu a e ne e . 1 - a E 002 FILANBANCO | A NO 0270 
dy ECUADOR | AA O . 

| a 

J Pa 
La 4 » « s » e , » 

SN a j 
, oo a E POSEA AN . , 

Lugar y Fecha La 

t , s 3 : P.oory A noe * 

l.> » Pos ¿no 
: 4 no . 

cala iaa o ES OS 
Ca . nie . e... :» SO o ci ! . 

cc Certificamos por medio “de ta presente. que heñros recibido "del ul, : : Mr 
pa = ca a de te Ade de p0 ho ce io e eo.” « . o» os » a 

$ E NN / Fatera : | SR JUAN CnLoS RÍDALOD RUÍZ”. A "950.006, 00 A 
, LCDO LUTS' HERNAN PALACIOS PUCÓ -*" 75.000,00": 

LCDO JALME FERNANDO 1ZA CHANATASIG«-» 550. 000, 00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS o e v. 

! SENOR: LODO. LUIS PALACIOS. No. Tramite 00762 
po NS Ciudad: QUITO 

FECHA: 19/03 192 
1 

l h , 

po RESENTE ] 

po! a DE ATENDER SU FETICION -PREVIA REVISION De NUESTROS ARCHIVOS- LE INFORO 

Sy CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMFANTAS, HA TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

e IRSNLILIARIA HIPAS CIA. LTDA, 

( | 

3 “RIFA CIA, LTDA. 

2 9 MAR. 99 
.) ACEPTADA: AO 

, WESADA. RAZÓN: 

ESTA 
PASTICULAR QUE COMUNICA 4 USTED PARÁ LoS FINES col 20m, 

Uldico o, cod 2210, ' Eo 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
  

  

  

s| Se otorgg ante mf; y, en fe de ello “onfiero esta 
  

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y rubricada 
  

  

7 en Quito, en la misma fecha de su otorgamiento, 

  

o A 
SS 

==, 

10 AA == 

Y $ 
Pe Dr. “GoNzaro PO CON 

Notario 16 

  

    

  

  

  

DR GONZALO ROMAN CHACON | 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

Ay £ de Diciembre 159 

Edif. Parlamento Of 203 
Teléfonos 5532712 - 552912 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- 16 

10 

| RA4ZO7.- DawDO CUMPLIMIENTO A LO OPDENADO POR LA SUPERIN 

so | TENDENCIA DE COMPA AFAS EN RESOLUCIÓN NÚMERO CERO SETE” 

-0 so | CIENTOS CINCUENTA Y "PES DE FECYA DIECINUEVE DE MaYo 

go | DF "IL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS., TOMÉ NOTA AL MARGÉN 

er | DEA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE TomPAÑÍA 

ss | DE RESPONSARILIDAD TIMITADA " INMORILIARIA HIPAS UTA. 

as | 77TDA ”., QUITO, A CINCO DE JUNIO DE MILL NOVECIENTOS NO 

aa l VENTA Y DOF.- 
  

  

  

DR. GONZALO Eomá SH TT 

NVotrarIo -16 
4 Ao     

  

aa da ná a da A 

NOTARIO [1 lcd. 

Av. 6 de Diciemtb:.> .-? 

  
Edif. Parlamenio Of 203 

Teléfonos 532712 - 552812
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23 

24 

25 

28 

27 

28 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 
  

1 

solución número setecientos cincuenta y tres del Señor Superi 
  

tendente de compañías, Encargado, de 19 de mayo de 1992, bajo 

  

el número 1140 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archi! 

  

vada la segunda copia certificada de la.escritura pública de 
  

constitución de la compañía '"INMOBILIARRA HIPAS CIA. LTDA.", 
  

otorgada el 5 de mayo de 1992, ante el notario décimo sexto 
  

del cantón, Dr. Gonzalo Román Chacón.- Se fijó un extracto 
  

sigmado con el número 868.- ASe dá así cumplimiento a lo dis- 
  

_puesto en elArt. Cuarto de la citada Resolución, de conform,i, 
  

dad a lo establecido ene ldecreto 733 de 22 de agosto de 1975 
  

publicado enelRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

  

año.- Se anotó enelRepertorio bajo el número 10450.- Quito, a 

  

ocho de junio de mil novecientos noventa y dos.- EL REGISTRA- 
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Ferocia Ban Caras 
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